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Resumen 

 

 

Palabras claves: Conocimiento, práctica profesional, responsabilidad legal, 

odontólogos, ética. 

 

 

 

 

 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar el nivel de conocimiento 

sobre la normatividad peruana para el ejercicio profesional en cirujanos dentistas 

de Piura, 2021. Fue un estudio de tipo básica de diseño descriptivo, transversal, 

observacional. La muestra estuvo conformada por 100 cirujanos dentistas. Se 

realizó un cuestionario virtual de 20 preguntas. Los resultados mostraron que el 

nivel de conocimiento era deficiente con 51% de los participantes, el 29% 

alcanzaron un nivel de conocimiento regular y el 20% alcanzaron un nivel de 

conocimiento bueno. Respecto a que los cirujanos pueden prescribir medicamentos 

el 62% respondieron correctamente y en cuanto a la información del acto 

odontológico el 40% respondió de forma correcta. Sobre la responsabilidad 

profesional del cirujano dentista, el 40% respondieron correctamente, respecto a la 

promoción de sus servicios profesionales el 56% respondieron que no era ético 

usar publicidad de manera irresponsable.  Se concluye que el nivel de 

conocimientos sobre normatividad peruana para el ejercicio profesional en 

cirujanos dentistas es deficiente, por ende se deben hacer más estudios de este 

tema, además de promover y difundir conocimientos sobre la ley general de salud, 

ley de trabajo del cirujano dentista y código de ética. 



IX 

 

 

 

     Abstract 

 

The objective of this research was to determine the level of knowledge about the 

Peruvian regulations for the professional practice of dental surgeons in Piura, 2021. 

It was a study of a basic type of descriptive, cross-sectional, observational design. 

The sample consisted of 100 dental surgeons. A virtual questionnaire of 20 

questions was carried out. The results showed that the level of knowledge was poor 

with 51% of the participants, 29% reached a level of regular knowledge and 20% 

reached a level of good knowledge. Regarding the surgeons can prescribe 

medications, 62% answered correctly and regarding the information of the dental 

act, 40% answered correctly. Regarding the professional responsibility of the dental 

surgeon, 40% answered correctly, regarding the promotion of their professional 

services, 56% answered that it was unethical to use advertising irresponsibly. It is 

concluded that the level of knowledge on Peruvian regulations for the professional 

practice of dental surgeons is deficient, therefore more studies should be done on 

this subject, in addition to promoting and disseminating knowledge about the 

general health law, the dental surgeon labor law and code of ethics. 

 

Keywords: Knowledge, professional practice, liability, dentists, ethics.
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I. INTRODUCCIÓN 

El ejercicio de la medicina enfrenta una compleja interrogante en todo el mundo, 

siendo este el aumento de las demandas legales, por la llamada mala práctica 

médica, resultado de infaltables errores y daños1. Siendo esencial contar con  una 

normatividad clara que regule el ejercicio profesional de los odontólogos y que 

además sean de completo conocimiento por los estudiantes de odontología, tanto 

en el aspecto formativo para que cuando ejerzan la profesión, eviten algún tipo de 

sanciones como tales son multas, suspensión o expulsión o amonestaciones2.  

Por lo tanto es fundamental que el cirujano dentista otorgue un servicio de calidad, 

oportuno y competente, según las circunstancias presentadas por el paciente, 

buscando siempre un beneficio para el paciente e impidiendo situaciones que le 

hagan daño3. 

En el Perú, la práctica posesional odontológica es vigilada por el Colegio 

Odontológico del Perú (COP), que supervisa la práctica profesional odontológica, 

velando por el buen desempeño y respeto de las normas, determinadas por el 

Código de Ética profesional.4 Teniendo como misión la protección y gestión del 

desarrollo profesional odontológico en todo el Perú, conforme a las leyes, y normas 

vigentes5. 

Según la ley general de salud (LGS), que está regida por la Constitución Política del 

Perú, las personas son apreciadas como un bien jurídico, ya que es el propósito 

supremo del gobierno, siendo privilegiados por nuestras legislaciones. El gobierno 

tiene la obligación de establecer y preservar los centros de servicio de salud, según 

lo establece la ley, que institucionaliza la salud como servicio social incluyendo la 

asistencia, prevención, y rehabilitación del paciente; dejando al margen lo habitual 

de salud-enfermedad que es sencillamente la mejoría del paciente6. 

Según la ley de trabajo, el cirujano dentista está capacitado para  ejercer su carrera 

que se encuentra relacionada a la salud y está amparada por la ley y capacitado 

para practicar en su área especializada dentro del régimen odontológico. Posee 

conocimiento científico, para ofrecer servicios en modo técnico, científico y 

about:blank
about:blank
about:blank
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humanístico en los procesos de rehabilitación, recuperación, promoción y 

prevención de la interacción con la comunidad, persona y la familia7. 

Además de su formación en conocimientos teóricos y prácticos el profesional debe 

tener una formación ética que le permita una actuación íntegra, ya que en su día a 

día se encontrará con diversas situaciones que lo llevarán a tomar decisiones, 

comprometiendo asuntos de tipo ético, sobre todo si pone en riesgo el bienestar de 

los pacientes; para tales situaciones el cirujano dentista tiene el deber de estar 

preparado para realizar el acto médico-odontológico8. 

Para ello es indispensable potenciar la educación en temas relacionados a la 

deontología y a la ética, ya que actualmente no hay una motivación por parte de las 

escuelas ni por parte de los profesionales sobre temas como responsabilidad 

odontológica9.  

Son muchas las causas, que hacen que los profesionales de la salud en odontología, 

brinden una atención irregular, además de la falta de difusión de la ley general de 

salud, ley de trabajo y el código de ética.  

Ante los precedentes y en búsqueda de lograr poner en claro el tema, se realizó la 

siguiente interrogación, ¿Cuál es el nivel de conocimiento sobre la normatividad 

peruana para el ejercicio profesional en cirujanos dentistas de Piura, 2021? 

La presente investigación tiene como propósito establecer el nivel de conocimiento 

de los cirujanos dentistas sobre la normatividad peruana y el ejercicio profesional, 

con la finalidad de colaborar con la comunidad odontológica en especial en la ciudad 

de Piura, debido a que es un tema poco estudiado y teniendo como fin  ser usado 

como referencia para que los próximos investigadores que estudien las normas y 

leyes que regulan la carrera odontológica. 

Los resultados obtenidos permitirán a los cirujanos dentistas, orientar su interés en 

retroalimentar el conocimiento que poseen, siendo beneficioso para su práctica 

profesional; de este modo los futuros cirujanos dentistas comprenderán como 

conducirse en su carrera profesional. También buscamos contribuir a evitar que los 

cirujanos dentistas sean sancionados en un futuro por causa de su desconocimiento. 

about:blank
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El objetivo general fue determinar el nivel de conocimiento sobre la normatividad 

peruana para el ejercicio profesional en cirujanos dentistas de Piura, 2021. 

Como objetivos específicos, determinar el nivel conocimiento sobre la ley de salud 

en cirujanos dentistas de Piura, 2021; determinar el nivel de conocimiento sobre la 

ley de trabajo en cirujanos dentistas de Piura, 2021 y determinar el nivel de 

conocimiento sobre el código de ética en cirujanos dentistas de Piura, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Gongura H, et al.10 (2020) en la India. El objetivo del estudio fue evaluar el 

conocimiento de los dentistas sobre los aspectos médico-legales en odontología. 

Estudio de tipo descriptivo, utilizando un cuestionario de 11 preguntas, dirigido a 

100 dentistas. En los resultados se mostró que el 12% conocía sobre el código de 

ética, alrededor del 67% conocían sobre responsabilidad de los actos odontológicos 

y el 45% conocía sobre la política de indemnización. Concluyendo que el 

conocimiento sobre los aspectos médico-legales en odontología del cirujano 

dentista es regular. 

Chopra J.11(2020) en la India. El objetivo del estudio fue evaluar los conocimientos 

y las actitudes de los odontólogos con respecto a la ética en salud y en odontología. 

Estudio de tipo transversal, utilizando un cuestionario de 27 preguntas, dirigido a 

500 odontólogos. Los resultados mostraron que el 42% conocía los principios del 

código de ética, el 45% respondió adecuadamente que la promoción de sus 

servicios debía considerar el respeto a la profesión, el 38% respondió que el 

dentista puede prescribir o vender medicamentos relacionados a la profesión; 

respecto a la confidencialidad del tratamiento el 78% respondió que éste no se 

puede mantener en la consulta moderna. Concluyen que el conocimiento sobre 

ética es bueno, sin embargo, hay falta de sensibilidad para resolver problemas 

éticos. 

García C, Sifuentes W 12 (2020) en Perú. La investigación tuvo como objetivo 

establecer el nivel de conocimiento en Internos de estomatología de Piura sobre las 

normas legales que regulan el ejercicio profesional del Cirujano Dentista. Estudio 

de tipo transversal, cuantitativa, observacional, prospectivo y de diseño descriptivo, 

utilizando un cuestionario virtual de 16 preguntas, encaminado a 55 internos. En los 

resultados se obtuvieron que el 43.7% de los internos tienen un nivel de 

conocimiento bajo, el 40% de los participantes mostró un nivel de conocimiento 

regular y solo el 16.3 % de los participantes obtuvo un nivel de conocimiento alto. 

Se concluye que el nivel de conocimiento en internos es Bajo. 

about:blank
about:blank
about:blank
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Nazia I, Bhoj M13 (2019) en la India. El objetivo del estudio fue evaluar el 

conocimiento y actitud sobre de los aspectos médico-legales entre odontólogos. Se 

realizó un estudio de tipo transversal, utilizando como herramienta un cuestionario 

de 16 preguntas, dirigido a 100 odontólogos. En los resultados el 15% fue calificado 

como bajo conocimiento, el 45% tenían conocimiento regular y el 20% tiene buen 

conocimiento en aspectos médico-legales. En conclusión, se deben actualizar y 

mejorar el conocimiento de los aspectos médico-legales e incluirlos en el plan 

curricular. 

Vásquez C, Vásquez K 14 (2019) en Perú. Tuvo como objetivo valorar el nivel de 

conocimiento de los Cirujanos Dentistas de Cajamarca sobre la normatividad 

peruana que regula el ejercicio profesional. Investigación de tipo cuantitativa no 

experimental, utilizando un cuestionario de 20 preguntas, encaminado a 150 

cirujanos dentistas. En los resultados se obtuvo que el 14% de odontólogos carece 

de conocimiento, el 71% tenían conocimiento regular, el 15% tenían buen 

conocimiento.  Se concluye que el nivel de conocimiento es regular y que se debe 

realizar más estudios acerca de este tema.  

Ángeles J15. (2017) en Perú. Este estudio tuvo como objetivo evaluar el 

conocimiento sobre la normatividad peruana que regula el ejercicio profesional de 

los estudiantes de posgrado de una universidad de Lima. Estudio de tipo 

transversal, descriptivo y retrospectivo, utilizando un cuestionario de 30 preguntas, 

dirigido a 135 participantes. En los resultados el 48.9% de los estudiantes tenían 

un conocimiento regular, el 37.23% tenían un conocimiento bueno, el 13.14% 

tenían un conocimiento malo y el 0.73% tenían un conocimiento muy malo. 

Concluyendo que los estudiantes de postgrado tienen un nivel de conocimiento 

regular. 

Kesavan R et al.16 (2016) en la India. En este estudio su objetivo fue evaluar el 

conocimiento de los dentistas sobre la ley de trabajo y el código de ética. Estudio 

de tipo descriptivo, cuantitativo, utilizando un cuestionario de 18 preguntas, dirigido 

a 346 dentistas. En los resultados se mostró que el 65% conocía sobre 

responsabilidad legal de los actos odontológicos, el 39% respondió conocer los 

principios éticos, sin embargo, solo el 42% conocían que no era ético promocionar 

about:blank
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sus servicios sin mantener el respeto a la profesión. Concluyendo que el 

conocimiento sobre la ley de trabajo del cirujano dentista es regular. 

Mayuresh, J. B 17 (2015) en la India. El objetivo fue evaluar el conocimiento y 

actitudes sobre asuntos médicos legales entre estudiantes de pre y posgrado de 

medicina, odontología y fisioterapia. Estudio de tipo transversal utilizando un 

cuestionario de 23 preguntas, dirigido a 325 participantes compuestos por 

estudiantes de último año y pasantes de posgrados. Los resultados obtenidos 

mostraron que el 41.84% de los profesionales de la salud médicos y fisioterapeutas 

no sabían sobre responsabilidad legal, el 50% tenía conocimiento sobre actos de 

negligencia y el 84% no sabían sobre reclamo de indemnización profesional. 

Concluyendo que tenían conocimientos sobre ética médica y consentimiento 

informado, pero cuando se trataba de ley de protección y reclamo de indemnización 

profesional, su conocimiento era básico, les faltaba conocimiento.  

Dentro de la Ley Universitaria N° 30220, señala que los estudios de pregrado de 

las diferentes escuelas Odontológicas del Perú, tienen una duración mínima de 5 

años.18 En el último año se incluye el Internado Hospitalario, donde el alumno 

demuestra lo que aprendió durante su etapa de estudios universitarios y emplearlos 

en la práctica pre profesional supervisada en hospitales y centros de salud.19  

Los grados académicos son otorgados por las Universidades, acorde a lo que 

estipula la Ley Universitaria, para poder obtener el grado de bachiller, es 

indispensable que los estudios de pregrado hayan sido aprobados junto con la tesis, 

así mismo dominar un idioma extranjero, solo así logrará titularse.18  

Así mismo, para poner en práctica la carrera odontológica se requiere contar con 

un título universitario, contar con la colegiatura y estar habilitados en el colegio 

odontológico, según lo establece la ley de trabajo del cirujano dentista7.  

Igualmente la Ley General de Salud señala que para las prácticas profesionales 

correspondientes al área de salud se requiere estar titulado, estar colegiado, contar 

con una especialidad y demás exigencias.20 

about:blank
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Según el Código de ética, las infracciones impuestas se sancionan según su 

gravedad, yendo desde una amonestación privada o pública, multa (cuya cantidad 

se decide en cada sede), inhabilitación profesional no mayor de 2 años, hasta la 

destitución.4 Al igual que otra profesión, la odontología requiere responsabilidades 

éticas y morales que deben cumplirse, y el deber de cada profesional es cumplir 

con sus obligaciones legales.23,24 

El derecho a la salud en nuestro país está protegida y regulada por normas y leyes, 

que rigen el ejercicio profesional del cirujano dentista estas son: La Ley General de 

salud, Ley de Trabajo del cirujano Dentista y el Código de Ética.  

La ley General de Salud Nº 26842, establece que el personal de salud está obligado 

a responder, por los daños y perjuicios que vulneren la integridad de los pacientes 

debido a las prácticas negligentes de sus labores20, además  el acto odontológico 

tiene la condición de confidencial, basado en una historia clínica clara y completa 

que incluya los antecedentes patológicos y tratamientos realizados en el paciente, 

y en ese sentido, solucionar los problemas de salud diagnosticados en ellos.21 

La ley de trabajo Nº 27878, establece que el cirujano dentista tiene la aprobación 

legal para ejercer sus labores en el área especializada del sistema 

estomatognático. También se ocupa de regular el trabajo general ya sea en el área 

de la división pública o privada del odontólogo colegiado, teniendo en cuenta su 

formación con respecto a la carrera odontológica.7  

La actividad odontológica es ejecutada por el Cirujano Dentista mediante el estudio, 

que al igual que el acto médico incluye el diagnóstico, pronóstico y plan de 

tratamiento, para así rehabilitar y recuperar el sistema estomatognático luego de 

que el paciente firme el consentimiento informado7. 

El servicio odontológico realiza un saneamiento del sistema estomatognático en los 

pacientes, buscando ofrecer una asistencia de primer nivel abarcando no solo 

tratamientos dentales, sino que se cumplan bajo las reglas nacionales, para ello se 

debe conocer las leyes de su profesión y actualizarse para dar un servicio de 

calidad que será adquirido por el paciente.22  
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El código de Ética y Deontología del Colegio Odontológico del Perú, tiene como 

propósito establecer la actitud o conducta de todo individuo, que pertenece a una 

agrupación, además establece una serie de normas que regulan y supervigilan la 

práctica profesional, orientando y asegurando un mejor cumplimiento profesional 

de calidad. Se establecen normas con carácter  reglamentario, tales como los 

requisitos para practicar la carrera; el primordial compromiso ético del odontólogo 

es amparar y cuidar de sus pacientes ejecutando los principios de bioseguridad o 

al administrar fármacos en sus pacientes4.  

Además, está divido en dos partes: La primera, es general, contiene la base 

normativa que indica la declaración del acto, los principios y fundamentos del 

ejercicio profesional, deberes y derechos del odontólogo, faltas, infracciones y 

sanciones, y criterios de atención. La segunda, que es más específica, está 

conformada por las conductas deseadas conjuntamente con las medidas 

disciplinarias que corresponden a su infracción. La forma del servicio 

estomatológico, según menciona la ley pueden ser administrativo, asistencial, 

preventivo promocional, docente, estomatológico legal, de investigación y el de 

producción intelectual.4 

La responsabilidad odontológica, es aquella que tiene los actos del profesional, que 

están reflejados como sanciones graves o sanciones menores; el interés protegido 

es la persona, la consecuencia del daño es la sanción midiendo la desaprobación 

del acto25. La responsabilidad profesional, delimitan las acciones del profesional en 

su campo de competencia.26 

Entre las infracciones, faltas o incumplimientos cometidos por los cirujanos 

dentistas están, el vulnerar las normas que se encuentran sujetas al código de ética 

profesional 4,27, omisión a la juramentación de colegiatura, actitud culposa en la 

ejecución del ejercicio profesional, omisión sin fundamento en la emisión del voto 

oportuno y generalmente casos que en la actividad profesional pueda conducir a 

un agravio moral, material, a la profesión odontológica o a la sociedad.4 

Para imponer las sanciones determinadas por el código de ética, primero se debe 

determinar la responsabilidad y la magnitud de la infracción, tener en cuenta la 

índole del acto, la severidad del daño causado y reincidir consecutivamente, por 
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ello se impondrán sanciones, tales son: amonestación de forma particular o pública, 

multas que pueden ser, suspensión de la práctica profesional por un máximo de 2 

años4.   

Para establecer la responsabilidad, es fundamental la afinidad del paciente, es 

decir, el  modo como reacciona al procedimiento, obviamente de acuerdo a cada 

diagnóstico y según lo suscrito en el consentimiento informado. La disposición para 

el procedimiento y habilidad de la práctica profesional, como sujeto de 

responsabilidad odontológica  se establece en la propia aptitud y responsabilidad 

del profesional.25 

Para ello, la historia  clínica de cada paciente, es un documento legal válido, que 

registra los datos de filiación y el desarrollo relacionado con la atención del paciente 

de manera estructurada, completa, ordenada y rápida.28 Incluye una recopilación 

sobre el historial médico, el historial quirúrgico pasado, el historial médico familiar, 

las alergias, hábitos, y los medicamentos que el paciente está tomando o puede 

haber dejado de tomar recientemente.29 Su finalidad principal  es comprender el 

estado de salud del paciente y determinar el diagnóstico adecuado para su 

respectivo tratamiento.30 

Como parte de la historia clínica se tiene al odontograma, que es una 

representación gráfica de la cavidad oral, necesaria para registrar información 

sobre el estado bucal del paciente. Se trata de una herramienta de identificación31. 

Tiene como objetivo homogeneizar tanto el gráfico como las  nomenclaturas para 

los apuntes de descubrimientos clínicos, y así todos los  odontólogos podrán 

prevenir confusiones al momento de manejar la misma información.32 

Ante la realización de un procedimiento, el consentimiento informado especifica el 

derecho del paciente a determinar qué se harán en su cuerpo. Legalmente, el 

simple consentimiento protege a los pacientes contra riesgos en forma de 

intervenciones médicas no deseadas; así como también el odontólogo tratante se 

puede valer de este ante una denuncia o reclamo, por parte del demandante.33 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.2. Variables y operacionalización 

Nivel de conocimiento sobre la normatividad peruana: variable cualitativa 

Operacionalización (Anexo 1) 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población y muestra: 

La población estuvo compuesta por 381 profesionales que pertenecen al 

Colegio de Odontólogos de Piura, de los cuales 100 cirujanos dentistas dieron 

su consentimiento para participar en el estudio, formando parte de la muestra. 

Criterios de inclusión: 

Cirujanos dentistas que estén colegiados en el COP de Piura, cirujanos 

dentistas que acepten participar en el estudio, cirujanos dentistas que dieron su 

consentimiento mediante el consentimiento informado. 

Criterios de exclusión: 

Cirujanos dentistas que no se encontraban habilitados, cirujanos dentistas que 

no devolvieron el cuestionario. 

 

La investigación es de tipo básica, ya que tiene como propósito medir el nivel 

de conocimiento sobre la normatividad peruana para el ejercicio profesional en 

cirujanos dentistas.34 

Y de diseño no experimental, transversal, porque recopilará datos en un solo 

momento.35 Descriptivo, porque su finalidad  es describir un fenómeno y 

características.36 Observacional, porque la investigación observa y registra los 

acontecimientos sin intervenir en su desarrollo natural37. Prospectivo, porque 

se traslada a través del tiempo, hacia el futuro.38 

about:blank
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Muestreo: 

El muestreo fue de tipo no probabilístico por conveniencia. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la confiabilidad del instrumento, se realizó una prueba piloto, con 30 

cirujanos dentistas, mediante el test de Kuder Richardson (KR 20), el valor 

obtenido fue de 0.729 que se interpretó como muy fuerte. (ANEXO 3) 

Para la baremación del instrumento, se realizó a través de percentiles y fue la 

siguiente: Bueno (≥ 13 puntos), Regular (9-12 puntos) y Deficiente (≤ 8 puntos)”. 

(ANEXO 4) 

3.5. Procedimientos  

Se aplicó la técnica de Encuesta virtual, ya que es específica para la 

recopilación de datos como método de estudio para la generación de 

información de calidad.39 El instrumento fue un cuestionario virtual elaborado 

mediante la plataforma Formulario de Google para ser aplicado en cirujanos 

dentistas de Piura.  

El cuestionario compuesto por 20 preguntas, fue tomado de Vásquez C. y 

Vásquez K14 (Anexo 2), cuyo instrumento fue validado por juicio de 5 expertos, 

obteniendo un promedio de calificación de 0.96 y su confiabilidad fue de 0.812. 

Las preguntas que considera son conocimiento sobre la ley general de salud, 

con 5 preguntas, conocimiento sobre la ley de Trabajo del cirujano dentista, 

constituida por 5 preguntas y conocimiento sobre el Código de ética con 10 

preguntas. 

Se solicitó una carta de presentación a la escuela de Estomatología de la 

Universidad César Vallejo para ser enviado al Colegio Odontológico de Piura 

(ANEXO 5), pidiendo la difusión del cuestionario vía virtual en sus grupos o 

redes que comparte con los cirujanos dentistas; obteniendo una respuesta 

positiva, aceptando difundir el enlace del cuestionario por medio de un grupo 

de WhatsApp, donde los integrantes decidían si participaban o no.  
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3.6. Método de análisis de datos 

Los resultados obtenidos se recopilaron y se introdujeron en una plantilla de 

Excel donde los datos se tabularon y calificaron en el programa SPSS- 25.0, 

realizándose una estadística descriptiva por medio de tablas de frecuencia y 

porcentaje. 

3.7. Aspectos éticos 

En esta investigación se respetaron los Derechos Humanos, derecho a la 

libertad de expresión, y a utilizar los beneficios del proceso científico.40  

Así mismo se acataron los 3 principios básicos del Código de Nuremberg, 

como: el respeto hacia la persona, la beneficencia y la justicia, así como 

también es importante el consentimiento voluntario de la persona.41 Además 

del anonimato, dado que los datos adquiridos solo serán empleados para la 

ejecución de la investigación.  

  

El cuestionario fue elaborado mediante la plataforma Formulario de Google, el 

cual está conformado por 6 secciones, en la primera se debía colocar el correo 

electrónico para poder acceder al cuestionario, en la segunda se presentó el 

objetivo del cuestionario, en la tercera estaba la invitación a participar y el 

procedimiento a realizar, cuarto el consentimiento informado para que el 

participante acceda o no participar, quinto para los datos generales que el 

participante debe llenar y sexto se encontraba el cuestionario con las 20 

preguntas divididas en 3 dimensiones. Se precisa que el cuestionario fue 

enviado al grupo de WhatsApp mediante un link compartido por la secretaria 

del COP Piura. Hubo dificultades en el recojo de los datos, debido a que no se 

podía hablar personalmente con los encuestados dado al problema de la 

pandemia del COVID 19, por lo que solo se obtuvieron resultados de 100 

cirujanos que desearon participar (ANEXO 6), los cuales fueron tomados como 

la muestra para el estudio.   
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IV. RESULTADOS 

 

Tabla 1: Nivel de conocimiento sobre la normatividad peruana para el ejercicio 

profesional en cirujanos dentistas de Piura, 2021.  

 

Normatividad 
Peruana para el 
ejercicio 
profesional 

Frecuencia Porcentaje 

N % 

Bueno  20 20 

Regular 29 29 

Deficiente 51 51 

Total 100 100 

 

Fuente: Elaborado por los Autores. 

 

 

Tabla 1. Se observa que el nivel de conocimiento de la población evaluada en 

cirujanos dentistas, el 51% alcanzaron un nivel de conocimiento deficiente, el 29% 

un nivel de conocimiento regular y el 20% un nivel de conocimiento bueno.  
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Tabla 2: Nivel de conocimiento sobre  la Ley General  de salud en cirujanos 

dentistas de Piura, 2021 

Ley General de Salud 

  

 CORRECTO   INCORRECTO TOTAL 

n°          % n°     %  N % 

P1 ¿El personal de salud tratante o establecimiento 

de salud tiene responsabilidad sobre el paciente 

ante la negativa de un tratamiento médico 

quirúrgico? 

35 35 65 65 

 

 100 

 

   100 

62 62 38 38 

 

100 

 

100 

P3 ¿Es facultad del cirujano dentista poder ofrecer 

al paciente otros medicamentos equivalentes a los 

prescritos en la receta médica? 

37 37 63 63 

 

100 

 

100 

76 76 24 24 

 

 

100 

 

 

100 

P5 ¿La información del acto médico, es de carácter 

reservado aun así la autoridad judicial competente 

lo solicite? 

40 40 60 60 

 

100 

 

100 

Fuente: Elaborado por los Autores. 

P2 ¿Los cirujanos dentistas están facultados para 

prescribir medicamentos en todas las áreas de la 

medicina? 

P4 ¿El Cirujano Dentista que atienda a una persona 

herida por arma blanca o de fuego, accidente de 

tránsito o por otra causa de violencia que constituya 

un delito, debe poner en conocimiento a la 

autoridad? 

Tabla 2. Se puede observar, según La Ley General de salud en el ítem P1 se llegó 

a un resultado donde el 35% respondió de forma correcta y el 65% respondieron 

de forma incorrecta, en el ítem P2 se llegó a un resultado donde  el 62% respondió 

de forma correcta y el 38% respondieron de forma incorrecta, en el ítem P3 se llegó 

a un resultado donde el 37% respondió de forma correcta y el 63% respondieron 

de forma incorrecta, en el ítem P4 se llegó a un resultado donde el 76% respondió 

de forma correcta y el 24% respondieron de forma incorrecta, en el ítem P5 se llegó 

a un resultado donde el 40% respondió de forma correcta y el 60% respondieron 

de forma incorrecta. 
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Tabla 3: Nivel de conocimiento sobre la ley de trabajo en cirujanos dentistas de 

Piura, 2021 

Ley de trabajo 

 

CORRECTO INCORRECTO TOTAL 

n° % n°     %  N % 

P6 ¿El acto estomatológico se realiza en el 

siguiente orden: diagnóstico, pronóstico, estudio, 

plan de tratamiento, recuperación, ¿y 

rehabilitación? 

34 34 66 66 

 

100 

 

100 

P7 ¿En situación de emergencia el Cirujano 

Dentista puede ejercer el acto estomatológico si 

las condiciones no son las adecuadas para la 

práctica ética? 

43 43 57 57 

 

100 

 

100 

P8 ¿El título de especialista obtenido en una 

universidad del extranjero mantiene su vigencia 

en el Perú sin necesidad de ser revalidada? 

66 66 34 34 

 

100 

 

100 

P9 ¿En caso de desastre el Cirujano Dentista 

tiene libre decisión de ponerse a disposición de 

un establecimiento de salud? 

22 22 78 78 

 

100 

 

100 

P10 ¿El Cirujano Dentista es responsable por los 

daños y perjuicios que ocasione al paciente en el 

ejercicio de su profesión, solo si es en caso de 

negligencia? 

58 58 42 42 

 

100 

 

100 

Fuente: Elaborado por los Autores. 

Tabla 3. Se observa, según La Ley del trabajo en el ítem P6 se llegó a un resultado 

donde el 34% respondió de manera correcta y el 66% respondieron de manera 

incorrecta, en el ítem P7 se llegó a un resultado donde el 43% respondió de manera 

correcta y el 57% respondieron de manera incorrecta, en el ítem P8 se llegó a un 

resultado donde el 66% respondió de manera correcta y el 34% respondieron de 

manera incorrecta, en el ítem P9 se llegó a un resultado donde el 22% respondió 

de manera correcta y el 78% respondieron de manera incorrecta, en el ítem P10 se 

llegó a un resultado donde el 58% respondió de manera correcta y el 42% 

respondieron de manera incorrecta. 
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Tabla 4: Nivel de conocimiento sobre el código de ética en cirujanos dentistas 

de Piura 

CÓDIGO DE ÉTICA 
CORRECTO INCORRECTO TOTAL 

n % n % N % 

P11 ¿El Cirujano Dentista puede realizar 

tratamientos bajo anestesia general en su 

consultorio o consultas ambulatorias? 

51 51 49 48 100 100 

P12 ¿El incumplimiento justificado en la emisión 

del voto oportuno es una falta o infracción? 
37 37 63 63 100 100 

P13 ¿La sanción que puede imponer el COP, va 

desde una amonestación, multa hasta la 

suspensión del ejercicio profesional? 

31 31 69 69 100 100 

P14 ¿La práctica profesional del Cirujano Dentista 

debe respetar las normas de seguridad ambiental 

ocupacional de higiene y el manejo de sustancias 

tóxicas? 

73 73 27 27 100 100 

P15 ¿El Cirujano Dentista puede interrumpir la 

continuidad del tratamiento diagnosticado y 

aceptado por el paciente cuando este incumpla 

con el pago de los honorarios profesionales 

pactados, comunicando por escrito la 

interrupción? 

62 62 38 38 100 100 

P16 ¿El Cirujano Dentista que brinde información 

falsa o alterada mencionando títulos no obtenidos 

o el uso mal intencionado de certificados, 

diplomas referentes a cursos tomados recibe una 

sanción no mayor a un año? 

25 23 75 75 100 100 

P17 ¿El Cirujano Dentista debe aceptar la 

solicitud del paciente cuando sugiera una 

interconsulta o la intervención de otro colega en 

caso de ser necesario? 

63 63 37 37 100 100 

P18 ¿El Cirujano Dentista no incurre en falta 

cuando deriva o capta pacientes de su empleador 

sin su autorización? 

44 44 56 56 100 100 
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P19 ¿Cuándo se tenga conocimiento de 

irregularidad en el colegio odontológico es 

obligación del cirujano dentista denunciarlo ante 

el Comité de Ética? 

72 72 28 28 100 100 

P20 ¿El anuncio del ejercicio profesional 

publicitario indicando precios, canje, gratuidad, 

concursos, premios, sorteos, rifas, no incurre en 

contra la ética del cirujano profesional? 

56 56 44 44 100 100 

Fuente elaborada por los autores 

 

Tabla 4. Se aprecia, según el código de ética. En el ítem P11 se llegó a un resultado 

donde el 51% respondió de manera correcta y el 49% respondieron de manera 

incorrecta, en el ítem P12 se llegó a un resultado donde el 37% respondió de 

manera correcta y el 63% respondieron de manera incorrecta, en el ítem P13 se 

llegó a un resultado donde el 31% respondió de manera correcta y el 69% 

respondieron de manera incorrecta, en el ítem P14 se llegó a un resultado donde 

el 73% respondió de manera correcta y el 27% respondieron de manera incorrecta, 

en el ítem P15 se llegó a un resultado donde el 62% respondió de manera correcta 

y el 38% respondieron de manera incorrecta, en el ítem P16 se llegó a un resultado 

donde el 25% respondió de manera correcta y el 85% respondieron de manera 

incorrecta, en el ítem P17 se llegó a un resultado donde el 63% respondió de 

manera correcta y el 37% respondieron de manera incorrecta, en el ítem P18 se 

llegó a un resultado donde el 44% respondió de manera correcta y el 56% 

respondieron de manera incorrecta, en el ítem P19 se llegó a un resultado donde 

el 72% respondió de manera correcta y el 28% respondieron de manera incorrecta, 

en el ítem P20 se llegó a un resultado donde el 56% respondió de manera correcta 

y el 44% respondieron de manera incorrecta. 
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V. DISCUSIÓN 

 

El conocimiento de la normatividad peruana para el ejercicio profesional es de 

gran importancia para los cirujanos dentistas, desarrollando así su profesión 

respetando y siguiendo las normas del código de ética, conocimiento y 

adaptación de la ley general de salud y evitando caer así en faltas. En el presente 

estudio se buscó determinar el nivel de conocimiento sobre la normatividad 

peruana para el ejercicio profesional en cirujanos dentistas de Piura, 2021. 

Respecto al nivel de conocimiento de los cirujanos dentistas de Piura sobre la 

normatividad peruana para el ejercicio profesional, se obtuvo como resultado un 

mayor predominio de conocimiento deficiente con un 51%, el 29% alcanzaron un 

nivel de conocimiento regular y el 20% alcanzaron un nivel de conocimiento 

bueno, este resultado se da a que hay una falta de interés sobre el tema de 

normatividad en los cirujanos dentistas. Se encontró similitud con el estudio de 

García12 donde se reportó que el 43.7% de los participantes tienen un nivel de 

conocimiento bajo. El 40% de los participantes mostró un nivel de conocimiento 

regular y solo el 16.3 % de los participantes obtuvo un nivel de conocimiento alto, 

esto se debió a que la muestra que aplicó también fue pequeña  y dirigida a 

internos de estomatología.  

Los resultados difieren con el estudio de Nazia13, donde predominó el 

conocimiento regular representada por el 45%, seguido del nivel de conocimiento 

malo con un 15% y el 20% que tienen un nivel de conocimiento bueno, esto se 

debió probablemente al modo de aplicar su instrumento, ya que usaron un 

cuestionario físico teniendo un mayor alcance, también difiere con lo reportado 

por Vásquez14 donde se encontró que el nivel de conocimiento de la 

normatividad peruana es regular con un 71%, bueno en un 15% y malo en un 

14%, donde analizaron una muestra mayor a nuestro estudio, enfatizando que 

se deben realizar más estudios acerca de este tema. También se encontró 

discrepancia con el estudio de Ángeles15, donde predomino en sus resultados el 

conocimiento sobre normatividad peruana fue regular con el 48,9%, esto se 

debió a que su estudio contó con una muestra mayor y también que fue aplicado 
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en estudiantes de posgrado de las 7 facultades de una Universidad de formación 

universitaria. 

En cuanto al conocimiento sobre ley general de salud, respecto a que los 

cirujanos pueden prescribir medicamentos en su área de atención, el 62% 

respondieron que sí, y en cuanto a la información del acto odontológico el 40% 

respondió es reservado, dando como resultado el desinterés de al acto médico. 

Estos resultados obtenidos discrepan con el estudio de Chopra11. En donde solo 

el 38% respondió que el dentista puede prescribir o vender medicamentos 

relacionados a la profesión y el 78% respondieron que la confidencialidad del 

tratamiento no se puede mantener en la consulta moderna, esto se debió a que 

muestra de estudio fue mayor y contó con un instrumento físico, también resalto 

la  falta de sensibilidad para resolver problemas éticos. 

En lo que compete a la ley de trabajo, sobre la responsabilidad profesional del 

cirujano dentista, el 40% respondieron que solo es responsable en caso de 

negligencia, este resultado se da a las pocas capacitaciones donde se toque el 

tema sobre la responsabilidad odontológica por parte del COP. Discrepa con los 

estudios hechos por Kesavan16 ya que en sus resultados el 65% conocían sobre 

responsabilidad legal de los actos odontológicos, esto se dio probablemente a 

que su estudio contó con una mayor muestra de estudio. También se encontró 

discrepancia con los estudios de Gongura10 ya que sus resultados arrojaron que 

el 67% conocían sobre responsabilidad legal de los actos odontológicos, a pesar 

de tener una muestra similar a la estudiada, su instrumento estuvo conformado 

con menos preguntas. Y con los estudios de Mayuresh 17. Dado que en sus 

resultados obtuvieron que el 60% de los profesionales conocen sobre 

responsabilidad legal, esto se debió probablemente a su mayor muestra de 

estudio, limitación a la que nos enfrentamos en el presente estudio, debido a la 

situación actual debido a la pandemia de Covid 19.   

Sobre el conocimiento sobre el código de ética, respecto a la promoción de sus 

servicios profesionales el 56% respondieron que no era ético usar publicidad de 

manera irresponsable, enfatizando que se debe tener respeto hacia la profesión 

odontológica. Se encuentra similitud con la investigación de Kesavan16 y 
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Chopra11 en donde el 42% y el 45% respondieron adecuadamente que la 

promoción de sus servicios debía considerar el respeto a la profesión, sin 

embargo esta la falta de sensibilización para resolver problemas éticos. 

En tal sentido los resultados muestran poco interés por el conocimiento sobre 

normatividad en los cirujanos dentistas de Piura, profesionales que tratan con 

pacientes día a día y que a consecuencia por su falta de conocimiento podrían 

afrontar algún tipo de sanciones, tales son amonestaciones, multas, 

suspensiones o inclusive hasta la expulsión según lo indica la ley de trabajo del 

cirujano dentista.   

En cuanto a las limitaciones encontradas en la investigación debido al problema 

de la pandemia del COVID19, afectando no solo a nuestro país, sino que se dio 

a nivel mundial, forzando así al estado a declarar el estado de Emergencia y 

cuarentena focalizada, por lo que fue complicado, en primer lugar la presentación 

presencial ante las autoridades del Colegio Odontológico de Piura, para solicitar 

la ayuda requerida y también llegar a los cirujanos dentistas, que en muchos 

casos no respondieron a la invitación para la participación del llenado del 

cuestionario o simplemente olvidaron los mensajes ya sea por falta de tiempo o 

interés.   
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VI. CONCLUSIONES 

1. El nivel de conocimiento sobre la normatividad peruana para el ejercicio 

profesional en cirujanos dentistas de Piura, es deficiente. 

2. Los cirujanos dentistas de Piura tienen poco conocimiento sobre La Ley 

General de Salud, presentando mayor porcentaje de respuestas incorrectas. 

3. Los cirujanos dentistas de Piura tienen poco conocimiento sobre La Ley de 

trabajo del cirujano dentista, presentando mayor porcentaje de respuestas 

incorrectas. 

4. Los cirujanos dentistas de Piura tienen conocimiento sobre el código de 

ética, presentando mayor porcentaje de respuestas correctas. 
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VII. RECOMENDACIONES  

1. Como requisito de la colegiatura se deben recibir cursos de capacitación 

sobre leyes y normas que regulan el desempeño profesional de los cirujanos 

dentistas. 

2. Hacer énfasis sobre el acto odontológico, en los cursos que se dicten sobre 

normatividad y legislación para el ejercicio profesional de los cirujanos 

dentistas.  

3.  Se recomienda promover en el colegio odontológico del Perú capacitaciones 

sobre la responsabilidad odontológica y su repercusión legal contra los 

cirujanos dentistas. 

4. Se debe fortalecer el respeto hacia la profesión odontológica, evitando el mal 

uso en la promoción de sus servicios, y así no falta al código de ética 

odontológico. 
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VARIABLE DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
PROCEDIMENTAL 

INDICADORES ESCALA 

Nivel de 
conocimiento 
sobre la 
normatividad 
peruana para 
el ejercicio 
profesional en 
cirujanos 
dentistas 

Es el conocimiento 
adquirido por medio 
de la práctica y 
recolección de  
información, de un 
argumento relativo a la 
realidad de cada 
cirujano dentista 
relacionado a los 
reglamentos y leyes 
que regulan el 
ejercicio profesional a 
nivel de todo el Perú.15 

Deficiente: ≤8 

Regular: 9-12 

Bueno: ≥13  

 

Ordinal 

 

 

  

ANEXOS 

 

 

ANEXO 1: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

 

 

 

Es la información 
obtenida al medir el 
nivel de 
conocimiento sobre 
normatividad 
peruana para el 
ejercicio 
profesional en 
cirujanos dentistas, 
aplicando un 
cuestionario virtual. 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Cuestionario acerca del nivel de conocimiento sobre la normatividad peruana para 

el ejercicio profesional en cirujanos dentistas de Piura 

OBJETIVO: Determinar el nivel de conocimiento sobre la normatividad peruana 

para el ejercicio profesional en cirujanos dentistas de Piura. 

INVITACIÓN: Bienvenido(a), lo estamos invitando a participar en un estudio para 

determinar el nivel de conocimiento sobre la normatividad peruana para el ejercicio 

profesional de los cirujanos dentistas. Este es un estudio vía on line desarrollado 

como parte de la elaboración de una tesis. 

CONSENTIMIENTO: He entendido la explicación de las investigadoras por lo que 

ACEPTO voluntariamente a participar en este estudio, también entiendo que puedo 

decidir no participar aunque ya haya aceptado y que puedo retirarme del estudio en 

cualquier momento. 

o Acepto  

o No acepto  

I. DATOS GENERALES:  

Sexo: M ( ) F ( ) 

Edad:…….. 

Numero de colegiatura:……… 

II. CUESTIONARIO  

2.1. Según la Ley N° 26842, Ley General de salud. 

1 ¿El personal de salud tratante o establecimiento de salud tiene responsabilidad 

sobre el paciente ante la negativa de un tratamiento médico quirúrgico? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 
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2. ¿Los cirujanos dentistas están facultados para prescribir medicamentos en todas 

las áreas de la medicina? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

3. ¿Es facultad del cirujano dentista poder ofrecer al paciente otros medicamentos 

equivalentes a los prescritos en la receta médica? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

4. ¿El Cirujano Dentista que atienda a una persona herida por arma blanca o de 

fuego, accidente de tránsito o por otra causa de violencia que constituya un delito, 

debe poner en conocimiento a la autoridad? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

5 ¿La información del acto médico, es de carácter reservado aun así la autoridad 

judicial competente lo solicite? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

2.2. Según la Ley N° 27878, Ley de Trabajo del Cirujano Dentista 

6 ¿El acto estomatológico se realiza en el siguiente orden: diagnostico, pronóstico, 

estudio, plan de tratamiento, recuperación, y rehabilitación? 

a) Verdadero 

b) Falso 
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c) Desconoce 

7 ¿En situación de emergencia el Cirujano Dentista puede ejercer el acto 

estomatológico si las condiciones no son las adecuadas para la práctica ética? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

8 ¿El título de especialista obtenido en una universidad del extranjero mantiene su 

vigencia en el Perú sin necesidad de ser revalidada? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

9 ¿En caso de desastre el Cirujano Dentista tiene libre decisión de ponerse a 

disposición de un establecimiento de salud? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

10 ¿El Cirujano Dentista es responsable por los daños y perjuicios que ocasione al 

paciente en el ejercicio de su profesión, solo si es en caso de negligencia? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

2.3. Según el Código de ética del Colegio Odontológico del Perú. 

11 ¿El Cirujano Dentista puede realizar tratamientos bajo anestesia general en su 

consultorio o consultas ambulatorias? 

a) Verdadero 



b) Falso 

c) Desconoce 

12 ¿El incumplimiento justificado en la emisión del voto oportuno es una falta o 

infracción? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

13 ¿La sanción que puede imponer el COP, va desde una amonestación, multa 

hasta la suspensión del ejercicio profesional? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

14 ¿La práctica profesional del Cirujano Dentista debe respetar las normas de 

seguridad ambiental ocupacional de higiene y el manejo de sustancias toxicas? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

15 ¿El Cirujano Dentista puede interrumpir la continuidad del tratamiento 

diagnosticado y aceptado por el paciente cuando este incumpla con el pago de los 

honorarios profesionales pactados, comunicando por escrito la interrupción? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

16 ¿El Cirujano Dentista que brinde información falsa o alterada mencionando 

títulos no obtenidos o el uso mal intencionado de certificados, diplomas referentes 

a cursos tomados recibe una sanción no mayor a un año? 

34 

 



35 

 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

17 ¿El Cirujano Dentista debe aceptar la solicitud del paciente cuando sugiera una 

interconsulta o la intervención de otro colega en caso de ser necesario? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

18 ¿El Cirujano Dentista no incurre en falta cuando deriva o capta pacientes de su 

empleador sin su autorización? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

19 ¿Cuándo se tenga conocimiento de irregularidad en el colegio odontológico es 

obligación del cirujano dentista denunciarlo ante el Comité de Ética? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 

20 ¿El anuncio del ejercicio profesional publicitario indicando precios, canje, 

gratuidad, concursos, premios, sorteos, rifas, no incurre en contra la ética del 

cirujano profesional? 

a) Verdadero 

b) Falso 

c) Desconoce 
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ANEXO 3 

CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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Se realizó el análisis del test de Kuder Richardson (KR 20), en base de una 

prueba piloto de 30 cirujanos dentistas. 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Kuder Richardson (KR 20) N de elementos 

,729 20 

 

El valor obtenido mediante el test de Kuder Richardson (KR 20), es de 0,729 que 

se interpretó como muy fuerte. 
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ANEXO 4 

BAREMACIÓN DEL CUESTIONARIO 

 

Baremos por percentiles de la encuesta sobre el nivel de conocimiento sobre la 

normatividad peruana para el ejercicio profesional en cirujanos dentistas de Piura, 

2021. 

N Válido 100 

Perdi

dos 

0 

Media 9,87 

Moda 7a 

Desv. Desviación 2,557 

Varianza 6,538 

Rango 11 

Mínimo 5 

Máximo 16 

Suma 987 

Percentil

es 

30 8,00 

70 12,00 

 

NIVEL                                       RANGOS 

Conocimiento deficiente  

Conocimiento regular                      

Conocimiento bueno 

≤8 

9-12 

≥13 
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ANEXO 5 

AUTORIZACIÓN DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO  
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ANEXO 6 

APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO 
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Base de datos 
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ANEXO 7: TABLAS Y FOTOS 

FIGURA 1 

Número de usuarios que respondieron la encuesta  

 

 

 

 

 

 

  



45 

 

FIGURA 2 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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FIGURA 3 

Evidencias de odontólogos que colaboraron en la investigación  
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FIGURA 4 

Evidencias de la búsqueda que hizo en la página del COP 
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FIGURA 5 

Evidencia de la población de estudio 

 

 

  

 

 

 

 

 

 


